RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002728 E. Nº 2392/13)

“VISTO: el Oficio Nº 1022/13 de fecha 17 de junio de 2013 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 2/11 referente a la contratación de trabajos de mantenimiento en el Campo de Juego del Estadio Domingo Burgueño y del Mini Estadio de Fútbol Infantil La Loma y el asesoramiento para los demás Campos de Juego de la Intendencia;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 520/2013 del 17 de enero de 2013, el Intendente resolvió prorrogar la citada licitación por el período de un año, por la cual se cargó la suma de $ 1:089.560 al Rubro 11203 Infraestructura Deportiva, 5271 Inmuebles e instalaciones, cargando además la suma de $ 220.000 por ajuste paramétrico, con disponibilidad;
 2)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 22 de mayo de 2013, observó el gasto por haber configurado principio de ejecución, dado que el gasto corresponde al período marzo- diciembre 2013 y las actuaciones fueron remitidas el 25 de abril de 2013;

 3) que, en esta oportunidad, se remite Resolución Nº04285/2013 de fecha 11 de junio de 2013 reiterando el gasto, por considerar en síntesis, que el mismo es imprescindible e inaplazable;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 
2) que los argumentos esgrimidos no guardan relación con la causal que dio lugar a la observación realizada;

3) que, en consecuencia, se mantiene la causal que ameritó la observación oportunamente acordada por este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                              
1) Mantener la observación formulada el 22 de mayo de 2013;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada.”
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